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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

Medellín, Once (11) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

  

REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 
Radicado 05001-31-10-007-2021-00391 

Interlocutorio Nro. 0587 

   

Llega por reparto demanda de REGLAMENTACIÓN DE VISITAS, promovida por el señor 

JONNY ALEXÁNDER ARIZA ARROYAVE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.020.411.028 de Bello Antioquia, actuando a través de apoderado judicial, en nombre y 

representación de sus dos menores hijos, los niños S. y V. A. G., y en contra de su madre, la 

señora VERÓNICA MARÍA GIRALDO QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.037.604.819 de Envigado Antioquia, de su estudio se colige que cumple con el lleno de 

los requisitos exigidos legalmente para proceder a su admisión, por consiguiente este 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda de REGLAMENTACIÓN DE VISITAS, promovida 

por el señor JONNY ALEXÁNDER ARIZA ARROYAVE, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.020.411.028 de Bello Antioquia, actuando a través de apoderado judicial, 

en nombre y representación de sus dos menores hijos, los niños S. y V. A. G., y en contra de 

su madre, la señora VERÓNICA MARÍA GIRALDO QUINTERO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.037.604.819 de Envigado Antioquia. 

 

 

SEGUNDO: Imprímasele a la presente demanda el trámite Verbal Sumario, consagrado en 

el artículo 390 y sucesivos del Código General del Proceso. 

 

 

TERCERO: Se dispone la notificación del auto admisorio de la presente demanda a la 

demandada, corriéndole traslado por el término de diez (10) días para que la conteste y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. Acorde al decreto 806 de 2020.  

 

 

CUARTO: De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 579 numeral primero del C. G. del P., 

notificar este proveído al señor Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

adscritos a esta Dependencia Judicial. 
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QUINTO:  Se reconoce personería para actuar al togado GUIDO ANDRÉS BENAVIDES 

PORTILLA, con tarjeta profesional No. 316.983 expedida por el C. S. de la Judicatura, para 

que represente los intereses del demandante en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 
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